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Ul presente certificado de adición se refiere

a mejoras introducidas en e l objeto de la  patente principal náme : 

ro 223*306, por o aya patente se estableoió an dispositivo que, 

mediante ana cámara móvil in te rio r , montada entre resortes,, s i  

lencia la  sonoridad de la s  explosiones y las vibraciones del mo 

to r , por la  movilidad que adquiere ante l a  intensidad del paso di
lo s  gases.

sante aplicación p á ra lo s  motores de dos tiempos, como lo s  a t i l i  

zados en las  m otocicletas, pero en los de cuatro tiempo*, que 

u tilizan  estos vehículos, y en general en los  de los coches, 

y en motores análogos es aplicable e l silenciador más slm plifi 

cado, y del mismo rendimiento, que se obtiene suprimiendo en e l  I

la  cola, que llev a  lo s  conduotos por lo s  cuales salen lo s  gases 

al exterior* Usté conjunto es completamente análogo en su apa 

rien c ia  exterior al entonces reivindicado.

a que ahora nos referimos sont por una parte, que el tubo central 

por e l cual llegan los  gases procedentes del motor va encajado en 

la  parte anterior de la cabeza cónica del cuerpo del silenciador 

y en una pieza anular que separa esa parte cónica de la  cdlíndriL
■+

oa de dicho cuerpo; prolongándose e l tubo en él in terior del s i

Sse silenciador se ha comprobado de intere

la s  diferencias que caracterizan la s  mejoras
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lenoiador, cerrado por su otro extremo y con o r ific io s  próximos 

a é l  para l a  salida de los gases»

Por otra parte todos los demás elementos que 

alojaba el cuerpo del silenciador, se suprimen en la  mejora a que 

nos referimos, y se sustituyen por dos clases de tubosí unos que 

atraviesan la  pieza anular que hemos mencionado, de separación 

de las partes cónicas y cilin drica del cuerpo, y tienen sus ex­

tremos abiertos en los correspondientes espacios; y otros que, 

desde la  referida cámara cónica, van a desembocar en la  oola del 

silenciador, atravendo longitudinalmente todo el ouerpo del mis- 
imo. j

Con ta l disposición los gases que por los  ori_j 

f ic io s  del tubo conectado al motor pasan al cuerpo del silencia  

dor, por lo s  primeros conductos entran en la  repelida cámara oá 

nica y por lo s  segundos marchan a la  cola, de la  que salen entre 

superficies cónicas dispuestas oomo se dijo a propósito de la  
patente principal.

So

25

La disposición mejorada a que nos referimos 

tiene aplicación para l a  variedad de motores de las oaracterí» 

tioas indicadas, por lo  que e l silenciador es susceptible de ser 

fabricado de la s  formas, tamaños y materiales que se juzguen oon 

veniente® en cada caso concreto, sin  que tales:, variaciones, así 

oomo la s  que puedan hacerse en detalles de presentación u orga 

nizaoidn, afecten a l a  esenoialidad reivindicada, por lo que lo s  

silenciadores que, dentro de la  idea general reseñada, se oons
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troyan oon cualquiera d© esas modificaciones no serán sino va 

riantes igualmente comprendidas y protegidas par e l presente 
registro .

2n esta idea, las adjuntas figuras correspon 

den únicamente a una fozma de ejecución, sin  carácter alguno 

lim itativ o , que se presenta a títu lo  de ejemplo de realización  

para concretar cuanto se dice en esta memoria descriptiva.

lia figura I a representa, esquemáticamente, 

la  sección longitudinal del oonjunto de un silenciador, indica 

do para coches o motores de cuatro tiempos, aunque vayan monta 

dos en m otocicletas, y establecido de acuerdo con el modelo que 
se reivindica.

I>a figura Sa muestra su sección transversal, 

por el plano que se indica en A-B sobre la  figura anterior.

Sobre dichas figuras se conservan lo s  números 

de la  patente principal, para designar los elementos iguales a 

los a l l í  descritos, y se emplean números nuevos para las partas 

que materializan las mejoras que describimos; con referencia a 

unos y otros números, y a los indicados dibujos, l a descripción

de las  partes y detalles del silenciador representado es como 
sigue í

la  cabeza del silenciador -fig u ra  I a-  está 

constituida por el tubo - 5 - ,  que en el extremo que queda en el 

interior del silenciador, va cerrado en - 6 -  y llev a  lo s  o r ifi  

cios -7 _  de desahogo, cuyo tubo va montado en el borde -4 -  de 

la  cabeza oonica - 2 - ,  que prolonga e l cuerpo -1 _ , del d ispositi
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vo, y en el c r ifio io  central de la  pieza anular -lo-, sujeta  

también por su borde - 9 -  en e l referido ouerpo - 1 - .

Este ouerpo - 1 - ,  en su parte posterior, se 

prolonga segtia la  envuelta -3 5 - ,  que encaja en él reborde — 32— 

del ouerpo, reforzado en esa parte por el tabique transversal 

-1 7 - ,  realizándose la  sujeoián, como se dijo en la  patente prin 

cipal, por un vástago, que prolonga el cono -2 0 - ,  y una tueraa 

atornillada en su extremo (ambos elementos no se representan, 

en la  figu ra).

Ese cono -2 0 -  abierto haoia e l lado del cuecp o 

| del silenciador, y los -3 4 -  abiertos a l lado contrario, deter 

i minan lo s  espacios -3 6 , 37, 40 y 4 1 - para la  salida de los ga 

ses que atraviesan el silenciador.

la  novedad que se reivindica estriba precisa 

: mente en como llegan los gases a esta cámara posterior, proceden
¡j *
j! tes del cuerpo - 1 - ,  los gases del motor, por el tubo -5 _  y ori 

f ic io s  - 7 - ,  pasan al interior del cuerpo - 1 -  , de á l , por los  

tubos -4 2 - ,  a l espacio comprendido entre e l cono -  2 - ,  pieza anu 

lar  -1 0 -  y tubo - 5 - ,  para por los conductos -4 3 -  i r  a la  cámara 

posterior, de la  que salen como se ha explicada.

Es decir, que la  mejora consiste en reemplazar 

la  cámara in terio r , montada sobre muelles, en que desemboca el 

tubo - 5 - ,  por lo s  expresados tubos -42 y 4 3 -, cuatro de cada da 

se (en la  forma de ejeouoián a que nos referimos)»

I



10

15

So

25

6a.

V 22
Este registro consta de la s  siguiente s reí

vindicao iones t

l a«-  Mejoras Introducidas en e l objeto de la  

patente principal ndmero 223 .206; concedida por* «Mejoras en 

la  construcción de silenciadores para motores de explosión", 

caracterizadas porque el tubo de llegada de lo s  gases, proce 

dentes del motor, está sujeto entre el vórtice de la parte 0Ó 

nioa, de la  cabeza del silenciador, y una pieza anular, que se 

para esa parte cónica de l a  cilindrica de dicho cuerpo, termi

nando, en el in terior de óste, en el extremo cerrado con o r if i  
cios la te ra le s .

2 .-M e jo ra s  segiín el punto anterior, carao 

terlzadas porque la  mencionada pieza anular va atrvesada por 

dos series de tubos; los de una tienen sus otros externos en e l1 

interior del cuerpo del silenciador; y lo s  de la otra, despuós ¡ 

de atravesar longitudinalmente dicho cuerpo, terminan en la  co 
la  del silenciador,

3a. -  Mejoras introducidas en el objeto de la  

patente principal nómero 225.206 -  concedida por: «Mejoras en 

la  construcción de silenciadores para motores d e explosión".

Segón se describe y reivindica en esta  memo 

ria  descriptiva. Se detalla  en lo s  planos que a la  misma se ~  

acompañan, y que consta de 6 h ojas, foliadas y escritas a má_ 
quina por una sola de sus caras.

Madri 1956.
3 8/t#
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